
FORMACIÓN PROFESIONAL NO 16 REVISTA EUROPEA

CEDEFOP

54

Joop Hartog
Universidad de

Amsterdam

En la bibliografía sobre el tema de la
sobrecualificación (y la infracualificación),
la escolaridad/formación exigida se mide
de tres formas distintas:

❏ análisis de un empleo (AE) por ana-
listas profesionales de empleos;

❏ autoevaluación del trabajador (AT), en
la que el trabajador especifica la forma-
ción requerida para su empleo;

❏ las correspondencias prácticas (CP),
método que deriva la formación requeri-
da del nivel educativo que tienen habi-
tualmente los trabajadores en el corres-
pondiente empleo o profesión.

Naturalmente, la incidencia de los
desfases o discrepancias dependerá del
grado en que se requiere una formación
específica. En el Cuadro 1 se reflejan los
resultados de diversos estudios. Es bas-
tante común encontrar una buena corres-
pondencia en cerca del 60% de los casos,
en proporción algo menor para los Esta-
dos Unidos y con niveles muy bajos en el
Portugal de algunos años.

El método CP suele dar resultados simé-
tricos para la sobre- y la infracualificación
(véase el caso de Países Bajos 1983, Es-
paña 1990, Portugal 1985 y UK 1991, Por-
tugal en 1991 constituye una excepción).

En el caso de los Países Bajos, pueden
compararse los cálculos obtenidos por los
métodos AT y AE de los años 1971 y 1974,
respectivamente, resultando muy simila-
res. La diferencia es algo mayor para el
periodo 1977-1982.

Una comparación de las evaluaciones in-
dividuales según el método AT y el AE
fue la efectuada por Van der Velden y Van
Smoorenburg sobre los Países Bajos en
1997. La investigación estudiaba a traba-

Datos sobre la sobre-
e infracualificación

La muy conocida función salarial de
Mincer relaciona el logaritmo de los in-
gresos con los años de escolaridad efec-
tuados, la experiencia y el cuadrado de
los mismos. Esta ecuación ha sido la base
para cientos o miles de cálculos del índi-
ce de rendimiento de la formación. Los
rendimientos calculados suelen arrojar en
su mayoría entre un 5 y un 15% en pro-
medio por cada año adicional escolar tras
la enseñanza elemental.

Duncan y Hoffman (1981) fueron los pri-
meros en publicar una distinción entre el
nivel educativo obtenido por una perso-
na y la formación requerida para su em-
pleo concreto.

A partir de estos dos conceptos, extraje-
ron mediciones de sobre- e infracualifi-
cación y calcularon los rendimientos de
estos años de discrepancia, y también los
rendimientos de los años de formación
requeridos. Otros autores han seguido
sus huellas. Uno de los rasgos interesan-
tes de esta serie de publicaciones es la
atención que prestan a la demanda edu-
cativa expresada por el mercado de tra-
bajo.

La descripción común de la demanda de
cualificaciones en el mercado de trabajo
es bastante burda y olvida que los em-
pleos se distinguen entre sí por muchas
características, que afectan a la producti-
vidad. Estas características suelen expre-
sarse con frecuencia en forma de “requi-
sitos de un empleo”, siendo uno de ellos
desde luego la formación escolar exigi-
da. Pero se trata de una única variable,
que engloba necesariamente mucha in-
formación dentro de sí. Con todo, es un
paso en la dirección correcta.

Sobre- e infracualifica-
ción en relación con la
formación profesional1

1) Este documento se ha elaborado a
partir de una ponencia por apuntes
para la Conferencia de la Asociación
de Econometría Aplicada, celebrada
en Maastricht los días 15 y 16 de mayo
de 1997. Para más detalles, véase
Hartog (1998a, b). JEL J24; J31

La terminología de la sobre/
infracualificación puede re-
sultar bastante confusa. En
el contexto de la política de
la formación profesional,
puede incluso conducir a
engaño. Esos términos po-
seen una connotación nor-
mativa que sugiere o una
mala correspondencia en-
tre formación y trabajo, o
una insuficiencia formativa.
Hay quien acepta la inciden-
cia demostrada de la sobre-
cualificación (en aumento)
como demostración de que
la expansión escolar se ha
exagerado, y de que la in-
versión educativa se está
despilfarrando. Pero los
rendimientos positivos y
sustanciales de los años de
sobrecualificación contra-
dicen en la realidad esta
opinión.
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jadores transcurrido un año tras su
titulación de enseñanza secundaria o de
formación profesional superior. El coefi-
ciente de correlación para los dos cálcu-
los distintos de la formación requerida es
del 0,66. Si las mediciones AT se agregan
para los diferentes niveles de ocupación,
para hacerlas más comparables con las
mediciones AE fundadas en el empleo, el
coeficiente de correlación se incrementa
hasta un 0,78.

Aun cuando las mediciones de la sobre-
e infracualificación no sean muy preci-
sas, los datos invitan a efectuar compa-
raciones entre diversos años (utilizando
para ello exclusivamente las mediciones
AT y AE, ya que el método CP como me-
dición relativa no resulta idóneo para
este fin). Podemos concluir que para tres
de los países europeos sobre los que dis-
ponemos de observaciones se ha incre-
mentado la incidencia de la sobrecuali-
ficación, mientras que ha disminuido la
de la infracualificación. Ello puede apli-
carse a los Países Bajos entre 1960 y 1995,
a España entre 1985 y 1990 y a Portugal
entre 1982 y 1992. Este fenómeno nos
sugiere que la fuerte expansión de la par-
ticipación en la enseñanza ha superado
al incremento de los niveles educativos
requeridos por la demanda. En los Paí-
ses Bajos, la tendencia observada tam-
bién habrá sufrido la influencia de los
fuertes índices de salida del mercado de
trabajo de trabajadores mayores con ba-
jos niveles de cualificación. La evolución
en los Estados Unidos parece distinta:
mientras que la sobrecualificación pare-
ce haber seguido una curva en U entre
1969 y 1977, en el periodo subsiguiente
se observa una disminución de la misma
que se mantiene hasta 1984. Entre 1978
y 1984, parece haberse reducido por tan-
to la importancia de la sobrecualificación,
lo que señalaría una tendencia opuesta
a la vigente en los tres países europeos
mencionados.

La bibliografía sobre el fenómeno de la
sobre /infracualificación utiliza una fun-
ción de ingresos que consiste en una ge-
neralización de la ecuación habitual de
Mincer, que puede denominarse “especi-
ficación de sobrecualificación, cualifica-
ción requerida e infracualificación (SRI)”2

Cuadro 1
Un análisis de resultados de las funcio-
nes de ingresos SRI en cinco países, efec-

tuado a partir de diferentes fuentes y para
diferentes años y que englobaba un con-
junto de 45 resultados de regresión, arro-
ja las siguientes conclusiones:

❏ los rendimientos de la formación re-
querida son mayores que los rendimien-
tos de la educación real;

❏ los rendimientos de la sobrecualifica-
ción resultan positivos, si bien menores
que los de la formación requerida para
un empleo;

❏ los rendimientos de la infracualifica-
ción son negativos;

Cuadro 1

Incidencia de la sobre- e infracualificación
(en porcentajes)

país año sobre- corres- infra- método
cualifi- pondencia cualifi- evaluativo
cación correcta cación

Países 1960 7 58 36 AE
Bajos 1971 14 59 27 AE

1971 15 55 30 AE
1974 17 53 30 AT
1977 26 54 21 AE
1982 16 62 22 AT
1983 16 68 16 CP
1995 24 63 12 AT

España 1985 17 60 23 AT
1985 26 58 17 AT
1990 28 61 11 AT
1990 15 69 15 CP

Portugal 1985 18 63 19 CP
1991 26 58 17 CP
1985 26 30 43 AE
1991 33 29 38 AE
1982 24 29 48 AE
1986 26 30 45 AE
1992 33 29 38 AE

UK 1986 31 52 17 AT
1991 13 70 17 CP

EEUU 1969 35 AT
1973 27 AT
1977 32 AT
1976 42 46 12 AT
1976/78 41 43 16 AT
1976 33 47 20 AT

Fuentes: véase Hartog (1998a, b)

2) Para la sobrecualificación, cualifica-
ción requerida e infracualificación
regiría:
Ln W = Xb + grSr + goSo + guSu + h
en la que Sr son los años de forma-
ción requeridos por el empleo, So es
el número de años de sobrecualifi-
cación (la formación de una persona
menos la formación requerida por su
empleo, en caso de que sea positiva;
en caso contrario So es cero), y la Su
sería los años de infracualificación
(formación requerida menos años de
formación reales. en caso de que sea
positiva; en caso contrario cero. X
engloba otras variables explicatorias
y h es un coef ic iente de error
aleatorio. La ecuación habitual de
Mincer sería entonces el caso espe-
cial en el que los índices g resultan
idénticos.
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❏ estas tres conclusiones son indepen-
dientes del nivel de formación requerida

La penalización a la infracualificación
siempre resulta menor que el rendimien-
to de la formación requerida. También
suele ser menor que el rendimiento de la
sobrecualificación, si bien en este caso
pueden suceder excepciones.

Podemos utilizar estos resultados para dos
comparaciones. En primer lugar, para un
empleo determinado y un nivel dado de
formación exigida para el mismo, los in-
gresos de los trabajadores infracualifi-
cados resultan inferiores y los de los tra-
bajadores sobrecualificados superiores a
los de quienes disponen exactamente de
la formación requerida para dicho em-
pleo.

En segundo lugar, los trabajadores con un
determinado nivel formativo y que ocu-
pan un empleo que requiere un nivel
mayor al que poseen presentan ingresos
superiores a quienes han obtenido a un
empleo correspondiente exactamente a
aquel nivel (la sobrecualificación tiene un
rendimiento positivo), pero sus ingresos
son inferiores a los de los trabajadores
que sí disponen de la formación requeri-
da para dicho empleo: la sobrecualifi-
cación tiene un rendimiento inferior al de
la formación requerida.

Evidentemente, sería muy útil conocer el
efecto de la sobre- y la infracualificación
sobre la productividad en lugar de sobre
los salarios o remuneraciones. Diversos
estudios han observado un efecto negati-
vo de la sobrecualificación en cuanto a la
satisfacción en el empleo (Tsang et al.
1991). Tsang (1987) ha calculado que las
reducciones en la satisfacción conjunta en
el trabajo reducen la productividad de una
planta, lo que implicaría que la sobre-
cualificación reduce la productividad de
los trabajadores. Según dicho cálculo, una
reorganización del trabajo que incre-
mentase los requisitos para el empleo
haría aumentar el rendimiento en un 8%
por cada año de reducción en la sobre-
cualificación de cada trabajador. Es lamen-
table que éste sea el único análisis que
se haya centrado en los efectos de este
fenómeno sobre la productividad. Su con-
clusión nos deja con el enigma de si la
sobrecualificación reduce los salarios más
que incrementarlos.

La relación con la forma-
ción profesional

Existen tres interpretaciones posibles de
los resultados de la sobre- e infracualifi-
cación:

❏ la búsqueda de una buena correspon-
dencia en un entorno de informaciones
imperfectas;

❏ la interpretación del capital humano;
y

❏ la interpretación hedonística/de atribu-
ción

Estas interpretaciones no se excluyen
mutuamente. El modelo hedonístico o de
atribución constituye un modelo general
para asignar trabajadores heterogéneos a
empleos también heterogéneos. La críti-
ca a dicho modelo exigiría bastantes de-
talles técnicos, por lo que no nos ocupa-
remos del mismo.

La búsqueda de la correspondencia

El “desfase” o discrepancia puede supo-
ner una situación temporal dentro de la
carrera de un trabajador, derivada de una
información imperfecta y que se va equi-
librando posteriormente por búsqueda
deliberada de solución.

De hecho, se ha demostrado que el
desfase de cualificaciones está relaciona-
do con la experiencia individual de una
persona en el mercado de trabajo y que
constituye en este sentido una situación
temporal. Es evidente que la incidencia
de la sobrecualificación desciende con-
forme aumentan la edad y la experien-
cia, disminuyendo también simultánea-
mente la incidencia de la infracualifica-
ción. El efecto de la antigüedad en el em-
pleo, no obstante, no deja de ser ambi-
guo, y desde luego no se ha demostrado
inequívocamente que la antigüedad en un
empleo ejerza el mismo efecto lineal que
la experiencia. De hecho, estos resulta-
dos apoyan precisamente la interpretación
del desfase de cualificaciones como algo
generado por la información imperfecta
y la búsqueda de mejores niveles de em-
pleo durante una carrera profesional in-
dividual. Supongamos que ignoramos la
movilidad involuntaria debida a reduccio-

“(...) para un empleo deter-
minado y un nivel dado de
formación exigida para el
mismo, los ingresos de los
trabajadores infracuali-
ficados resultan inferiores
y los de los trabajadores
sobrecualificados superio-
res a los de quienes dispo-
nen exactamente de la for-
mación requerida para di-
cho empleo.”

“Es evidente que la inciden-
cia de la sobrecualificación
desciende conforme aumen-
tan la edad y la experien-
cia, disminuyendo también
simultáneamente la inci-
dencia de la infracualifica-
ción.”
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nes de plantilla, etc. Supongamos también
que los trabajadores con un determinado
nivel formativo pretenden mejorar el ni-
vel formativo requerido por su empleo:
aspiran a llegar a los máximos niveles po-
sibles de empleo, en parte debido a que
éstos proporcionan mayores ingresos. La
experiencia entonces sólo puede generar
un incremento en el nivel de empleo: las
personas solamente cambian si dicho ni-
vel aumenta, ya que no abandonarán su
empleo actual para caer en una categoría
inferior.

Por el contrario, la situación es diferente
en el caso de la antigüedad en el em-
pleo: se ha demostrado que los niveles
de empleo aumentan conforme lo hace
la experiencia, pero el efecto de la anti-
güedad en el empleo resulta que puede
ser positivo, negativo o neutral.3 Proba-
blemente, el factor de la búsqueda a par-
tir de información imperfecta permite
explicar en buena parte las observacio-
nes de que disponemos, pero debemos
mencionar que la búsqueda de mejoras
coincide con muchas opiniones sobre los
mecanismos del mercado de trabajo y no
resulta en absoluto polémico. Obsérvese
también que sólo podemos hablar de una
movilidad voluntaria si extraemos las re-
laciones de ésta con la experiencia y la
antigüedad.

El capital humano

La teoría del capital humano adelanta dos
argumentos para interpretar las observa-
ciones: la inversión deliberada y los efec-
tos de los componentes omitidos del ca-
pital humano.

Dentro de la perspectiva del capital hu-
mano, la sobrecualificación puede resul-
tar de una opción deliberada debido a
que un empleo de bajo nivel constituye
una buena oportunidad de inversión. La
infracualificación actual aportará futuros
beneficios, debido a la valiosa experien-
cia efectuada en un empleo. Sicherman
(1991) ha comprobado la predicción de
que los trabajadores sobrecualificados
tengan mayor probabilidad de desplazar-
se hacia ocupaciones de nivel más alto.
Dicha predicción queda corroborada,
pero también se encuentra el mismo re-
sultado de mayor probabilidad de movi-
lidad ocupacional ascendente para los tra-
bajadores infracualificados. Alba-Ramírez

(1993) af irma que los trabajadores
sobrecualificados tendrán mayor proba-
bilidad de cambiar de profesión al cam-
biar de empresa, mientras que para los
infracualificados resulta más probable el
cambio a un empleo distinto dentro de la
misma profesión.

Explica este fenómeno a partir de la op-
ción de inversión en capital humano de
carácter general en el primer caso, y de
capital humano específico en el último.
Pero los procesos de búsqueda, o un ex-
ceso temporal de la oferta en un merca-
do, también podrían explicar este hecho.
Con un exceso en la oferta de algún tipo
formativo, los jóvenes titulados podrían
iniciar fácilmente su andadura con una
sobrecualificación en su caso personal,
para decidir a continuación cambiar a una
profesión distinta.

Se necesitan más datos específicos para
demostrar un poder explicatorio superior
en esta hipótesis. Uno de estos datos es
el que señalan Kiker et al. (en publica-
ción): los trabajadores sobrecualificados
presentan un crecimiento más rápido de
la remuneración en función de la anti-
güedad. Estos autores someten a prueba
dos hipótesis contrarias en torno a la so-
bre/infracualificación; una hipótesis es la
interpretación de la sustitución: otras in-
versiones y otros factores del capital hu-
mano pueden sustituir a la formación. La
persona sobrecualificada poseerá unas
cualificaciones y es probable que se des-
place hacia empleos que correspondan
mejor con ellas. Los empresarios actuales
no tienen interés alguno en invertir
adicionalmente en los sobrecualificados,
y el crecimiento de su remuneración en
función de la antigüedad deberá ser bajo,
en comparación con las personas que no
se hallan sobrecualificadas. La infraeduca-
ción puede también interpretarse de for-
ma paralela: estas personas habrán logra-
do su posición actual debido a otras for-
mas de capital humano, la inversión se
destinará hacia otros trabajadores, con
deficiencias, y el incremento remunerati-
vo de los infracualificados irá a la zaga:
la penalización a la infracualificación es
menor con la experiencia y la antigüe-
dad. Estos resultados no se han podido
corroborar en el caso de Portugal. En su
lugar, los autores piden ayuda a la hipó-
tesis de la tecnología. La tecnología pro-
voca de manera permanente niveles ma-

3) Si las ofertas de empleo afectan a
las personas de manera aleatoria, in-
dependientemente del nivel de em-
pleo ya conseguido. Si el empleo ac-
tual de un trabajador procede de una
oferta particularmente buena, éste
permanecerá en el mismo. Puede aso-
ciarse entonces la antigüedad prolon-
gada con un alto nivel del empleo.
Sin embargo, los trabajadores que re-
ciban una buena oferta abandonarán
su empleo actual, y combinarán en
su nuevo empleo una antigüedad bre-
ve con un alto nivel de empleo. Una
encuesta observa una sección trans-
versal de estos fenómenos, y el equi-
librio de las fuerzas positivas y nega-
tivas puede desplazarse hacia uno u
otro lado. Así pues, los resultados
empíricos coinciden con el sistema de
la búsqueda aleatoria.
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yores de formación requerida para deter-
minados empleos. Las personas infracuali-
ficadas son las que disponen de cuali-
ficaciones obsoletas, en las que los em-
presarios no desean invertir: éstos in-
tentarán sustituirlas con personas mejor
formadas. De esta forma, sus incremen-
tos remunerativos descenderán conforme
aumente su experiencia y su antigüedad
en un empleo. Los sobrecualificados son
trabajadores que poseen las últimas com-
petencias, aquéllos en los que los empre-
sarios depositan su confianza y sus in-
versiones en personal, lo que conduce a
un incremento remunerativo más rápido
conforme aumenta la antigüedad en el
empleo. Estas predicciones de efectos re-
munerativos se han encontrado de hecho,
y los autores concluyen que la sobre-
cualificación y la infracualificación refle-
jan situaciones en las que las evolucio-
nes tecnológicas traducidas en competen-
cias determinan el tipo de trabajador en
el que un empresario desea invertir me-
diante formación en el empleo, etc, y el
de los trabajadores en quienes no desean
invertir. No obstante, merece la pena se-
ñalar que las susodichas inversiones no
han podido observarse, dado que no exis-
ten datos fiables sobre el tema en Portu-
gal a pesar del apoyo masivo recibido de
la Unión Europea para programas forma-
tivos. Nótese también que la hipótesis de
la sustitución puede explicar los incre-
mentos remunerativos más rápidos con-
forme aumenta la experiencia para los
sobrecualificados: éstos se hallan cualifi-
cados para un empleo mejor, y es más
probable que se desplacen hacia los em-
pleos que correspondan más a sus títulos
y que mejor remuneración produzcan.

La medición incompleta del capital hu-
mano que supone un trabajador tiene una
fuerte lógica a priori. De hecho, puede
pensarse que la experiencia y la forma-
ción llegan a compensar la “infracuali-
ficación”. Pero, como hemos observado
antes, el efecto positivo de la experien-
cia en un empleo (y el efecto negativo de
la sobrecualificación) también pueden
derivarse del proceso de búsqueda con
informaciones incompletas. Y con respec-
to a la formación, el problema es que los
estudios empíricos con frecuencia no con-
siguen medir la formación actual, sino la
formación requerida para el empleo, in-
dependientemente de si el trabajador con-
sigue o no consigue éste. La formación

requerida depende de hecho del nivel del
empleo, y una formación requerida ma-
yor para los trabajadores infracualificados
es algo casi tautológico: si alguien está
infracualificado, es que ocupa un empleo
de alto nivel para sus títulos, por lo que
necesitará mayor formación. Beneito et
al (1996) definen la formación como “la
formación específica impartida para el
empleo desempeñado”, y de hecho ésta
bien pudiera ser la definición correcta.
Los años de infracualificación en el em-
pleo actual incrementan significativa-
mente la probabilidad de haber recibido
una formación específica para dicho em-
pleo, y los años de sobrecualificación la
reducen también significativamente. Groot
(1997) también utiliza una medición de
la formación real: “¿ha recibido usted una
formación para el empleo en su empresa
actual?”. Esta medición de la formación
incrementa significativamente la probabi-
lidad de estar infracualificado, pero no
ejerce efecto alguno sobre la probabili-
dad de una sobrecualificación. Si la for-
mación se destinó al empleo actual, es
muy probable que su motivo fuera el de
dotar de calidad a dicha formación, pero
también sería posible que la formación
se hubiera impartido para un empleo an-
terior, y que a partir de él los trabajado-
res hubieran recibido una promoción y
se hallasen en su nuevo empleo infra-
cualificados.

También algunos datos demuestran que
otras cualidades de los trabajadores es-
tán relacionadas con la infra/sobrecuali-
ficación. Hartog y Jonker (1996) han en-
contrado que la infraeducación a la edad
de 43 años mantiene una débil relación
positiva con el coeficiente de inteligen-
cia infantil, aún cuando a la edad de 53
años dicho efecto resulta ya insignifican-
te. Hartog, Houtkoop y Oosterbeek (1997)
han hallado -tanto para hombres como
para mujeres- que la probabilidad de una
infraformación se incrementa significativa-
mente con las competencias de lecto-
escritura cuantitativas, mientras que la
probabilidad de una sobreformación no
resulta afectada en grado significativo. De
esta manera, dentro del grupo analizado
por ellos, los infraformados son las per-
sonas más capaces (controlando exclusi-
vamente la educación recibida y la expe-
riencia). Han definido estas competencias
cuantitativas de lectoescritura como la
competencia para gestionar informacio-
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nes, una medición desarrollada para el
proyecto IALS (OCDE/Instituto Estadísti-
co de Canada, 1995).

Si no consideramos los resultados de la
investigación SRI, podemos formular a tí-
tulo de prueba una interesante hipótesis.
Parece comprobarse una cierta asimetría:
la penalización de la infracualificación es
menor que la recompensa a la sobre-
cualificación. Algunos estudios han encon-
trado que la movilidad recibe mayores es-
tímulos de la infracualificación que de la
sobrecualificación. Entre los infracualifi-
cados podemos encontrar a las personas
más capaces, mientras que los sobre-
cualificados no se caracterizan por una
distribución llamativa en cuanto a capaci-
dades y competencias. Los infracualificados
han disfrutado de más formación que la
que indica su título; los sobrecualificados
no tienen menos formación que la de su
título. Ello nos sugiere un proceso por el
que los trabajadores consiguen, tras una
búsqueda, un empleo determinado de ni-
vel particular. A continuación, por una
especie de proceso selectivo, los trabaja-
dores más capacitados se van desplazan-
do hacia arriba, y pueden llegar a alcan-
zar un nivel de empleo para el que se en-
cuentren infracualificados. Pero las otras
personas restantes disfrutan de una cierta
protección: no se les expulsa de sus em-
pleos, ni se reducen sus salarios. Sería
como un modelo en el que existiera una
cierta garantía de nivel mínimo a partir de
la calidad valorada inicialmente, y donde
los mejores irían ascendiendo, si bien tam-
poco se hundiría sistemáticamente a los
menos capaces.

Conclusión

La terminología de la sobre/ infra-
cualificación puede resultar bastante con-

fusa. En el contexto de la política de la
formación profesional, puede incluso
conducir a engaño. Esos términos poseen
una connotación normativa que sugiere
o una mala asignación de competencias
a los empleos o una insuficiencia forma-
tiva. Hay quien acepta la incidencia de-
mostrada de la sobrecualificación (en au-
mento) como demostración de que la ex-
pansión escolar se ha exagerado, y de
que la inversión escolar se está despilfa-
rrando. Pero los rendimientos positivos
y sustanciales de los años de sobre-
cualificación contradicen en la realidad
esta opinión.

El término de infracualificación parece
sugerir sencillamente que algunas perso-
nas no disponen del capital humano ne-
cesario para su empleo, y que por tanto
deben recibir una formación compen-
satoria para dicho empleo. Pero esta con-
clusión sería prematura. Si son otras for-
mas del capital humano las responsables
de dicha deficiencia, no habrá necesidad
de intervención política. En cuanto a la
relación entre infracualificación y forma-
ción para el empleo, desde luego no exis-
ten hasta la fecha datos que permitan
extraer conclusiones con seguridad. Un
problema para ello es la enorme hetero-
geneidad de los programas formativos.
Estos pueden ir desde un seminario ves-
pertino hasta programas de formación
perfectamente concebidos para empleos
específicos. Para los programas escolares
formales existe un buen sistema clasifi-
catorio, por tipos de escuelas y por dura-
ción en años. A escala conceptual resulta
fácil diseñar un sistema similar para la
formación de adultos y la formación para
el empleo, pero los sistemas de registros
estadísticos no aplican estos sistemas tan
uniformes. La implantación de un siste-
ma reglamentado para todos los países
constituiría un gran paso hacia adelante.

“la penalización de la infra-
cualificación es menor que
la recompensa a la sobre-
cualificación. Algunos estu-
dios han encontrado que la
movilidad recibe mayores
estímulos de la infracualifi-
cación que de la sobrecuali-
ficación.”
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